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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
recurso minero “Los Castillos”, nº 00812-00,
en el término municipal de Magacela.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el Recurso minero “Los Casti-
llos”, nº 00812-00 en el término municipal de Magacela, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de unos 40.000 m3 de
tierras que se utilizarán en un paso a nivel elevado, a la altura
del paraje Huerta del Berrocal, ubicado en el recinto 1 de la
parcela 413 del polígono 4 del T.M. de Magacela, siendo titular la
empresa Ferrovial-Agromán, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto “Estaciones depuradoras de aguas
residuales” en Valdesalor, Rincón de
Ballesteros y Estación de Arroyo Malpartida,
en el término municipal de Cáceres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad

Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación de
Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo),
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto “Estaciones depuradoras de aguas resi-
duales” en Valdesalor, Rincón de Ballesteros y Estación de Arroyo
Malpartida, en el término municipal de Cáceres, podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 14 de junio de 2005 por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Charca Musia”, en Cáceres.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente
de constitución del Coto de Pesca denominado “Charca Musia”
junto con la Sociedad de Pescadores “Agrupación de Pescadores
de Guadiloba” y cuyos límites y condiciones se resumen a
continuación:

– Masa de agua: Charca Musia.

– Límites del Coto: aguas embalsadas por las presa de la charca
denominadas “Musia” (UTM 30, 4.372.800 m, 210.200 m).

– Especie piscícola principal: tenca.

– Temporada de pesca (periodo de funcionamiento): del 1 de
junio al 31 de agosto.

– Días hábiles de pesca: miércoles, sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 10 tencas de 15 centímetros arriba.




